
Más denuncias de corrupción en 
la Comisión de Víctimas anterior

En el periodo en el que Nadxieelii Carranco Lechuga estuvo al frente

La actual titular criticó que el Congreso no haya aprobado 
presupuesto suficiente

ASAMBLEA DEL IMSS

Morelos, uno de los estados 
más peligroso para mujeres

No cuenta con sistema de justicia contra los 
asesinatos: ombudsman

Falta una correcta investigación; hay que mejorar la 
procuración de justicia

GUADALUPE FLORES    04

El gobernador del estado, Cuauhtémoc Blanco, asistió a la 113 Asamblea General Ordinaria del Instituto Mexicano del Seguro Social, en 
Palacio Nacional, encabezada por el presidente Andrés Manuel López Obrador, quien afirmó que pronto será una realidad la atención en 
salud en todo el país. En ese marco, el mandatario estatal destacó los beneficios para todos los mexicanos de la institución que encabeza 
Zoé Robledo.

La extitular fue otro de los peones en el ajedrez de corrupción de Graco

En 15 días, habrá un informe 
del caso de Ariadna Fernanda

De la Comisión Legislativa Especial de 
Feminicidio en la entidad

Analizarán la actuación de la Policial Ministerial y el 
protocolo seguido

   04    05

Acudió a la 113 Asamblea 
General Ordinaria del 
Seguro Social

Pide a la FGE un informe 
sobre el avance en 
cada caso

El gobernador de Morelos, Cuau-
htémoc Blanco Bravo, reconoció el 
trabajo que realiza en beneficio de 
la salud de los mexicanos el titular 
del IMSS, Zoé Robledo. Así lo dijo 
al acudir la mañana de este martes 
a la 113 Asamblea General Ordi-
naria en Palacio Nacional, encabe-
zada por el Presidente de México, 
Andrés Manuel López Obrador, 
quien afirmó que pronto será una 
realidad la atención en salud en to-
dos los rincones del país. 
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De acuerdo con el Instituto de la 
Mujer para el Estado de Morelos, 
suman de enero a noviembre d 
este año 92 feminicidios, aunque 
la Fiscalía Especializada para la 
Investigación y Persecución del 
Delito en Feminicidio, reporta úni-
camente 31 casos.

   06

Serpientes y 
Escaleras
Eolo Pacheco

Van 92 feminicidios 
este año, según el 
Instituto de la Mujer

Cuauhtémoc Blanco 
reconoció la labor del 
director del IMSS

Así lo denunció Paola
Cruz por delitos cometidos 
contra la mujer

Derivado de los incrementos en los 
delitos de alto impacto pero sobre 
todo en homicidios y pero aún, 
los 92 feminicidios registrados de 
enero a la fecha en este año en la 
entidad, evidencia que Morelos 
se encuentra en una situación de 
emergencia nacional, denunció la 
diputada, Paola Cruz Torres.
Sobre todo, dijo, por los crímenes 
en contra de las  mujeres que hoy 
en día representan una grave crisis 
de estado. 
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Morelos está en 
emergencia nacional 
por los feminicidios
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Para obtener acceso a la justicia, los 
integrantes de la Comisión Legis-
lativa Especial para el seguimiento 
de casos de feminicidio en Morelos 
acordaron que en un periodo de 
15 días ofrecerán un informe por-
menorizado de Ariadna Fernanda, 
el cual será a través de un proceso 
técnico-científico.
Durante la conferencia de prensa 
que se realizó en el interior del re-
cinto legislativo, Ariadna Urbina 
Ayala, secretaria técnica de la comi-
sión anunció que las primeras ac-
ciones a realizar será el conocer cuál 
fue la actuación de la Policial Minis-
terial, es decir, lo que ocurrió desde 
la llamada telefónica, el protocolo 
de actuación y posteriormente la 
investigación que permite que la 
víctima directa o indirecta alcance 
la justicia.
Ariadna Urbina Ayala refirió que 
los especialistas deberán generar 
una ruta crítica que permita a tra-
vés del seguimiento y actuación en 
el momento que le corresponda a 
cada institución, para determinar 
los posibles obstáculos o carencias 
que tienen las investigaciones, pro-
tocolos o en su caso la forma en la 
que estos son aplicados.
Reconoció que es importante que 
los especialistas una vez conforma-
do el comité o el grupo de trabajo 
sean quiénes expongan de la mejor 

manera cuál sería la forma de lle-
gar a conocer lo que se está expo-
niendo, si bien en las actividades se 
genera por cada una de las institu-
ciones y de los responsables en el 
acceso a la justicia.
Aclaró que en un informe espe-
cializado se permite esclarecer las 
posibles carencias u omisiones le-
gislativas, normativas y de actua-
ción de las entidades obligadas y 
responsables de un debido proceso, 
además de asegurar el pleno acceso 

a la justicia de las víctimas directas e 
indirectas por feminicidio en el es-
tado de Morelos.
Para lograr estos objetivos, la secre-
taria técnica de la Comisión Legis-
lativa Especial para el seguimiento 
de casos de feminicidio en Morelos 
adelantó que se han establecido ob-
jetivos específicos como el recono-
cimiento social, jurídico, político e 
institucional del incremento que se 
ha registrado de la violencia en con-
tra las mujeres en la entidad.

El gobernador de Morelos, Cuau-
htémoc Blanco Bravo, reconoció 
el trabajo que realiza en beneficio 
de la salud de los mexicanos el ti-
tular del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), Zoé Ro-
bledo.
Así lo dijo al acudir la mañana 
de este martes a la 113 Asamblea 
General Ordinaria del IMSS en 
Palacio Nacional, encabezada por 
el Presidente de México, Andrés 
Manuel López Obrador, quien 
afirmó que pronto será una reali-
dad la atención en salud en todos 
los rincones del país.
Al respecto, el mandatario more-

lense señaló que dicho instituto ha 
sufrido varios retos entre ellos en-
frentar la pandemia del covid-19, 
los cuales fueron superados en 
beneficio de los derechohabientes.
“Asisto a la 113 Asamblea General 
Ordinaria del IMSS, que encabeza 
el presidente Andrés Manuel Ló-
pez Obrador. Mi reconocimiento 
a Zoé Robledo por su destacada 
labor al frente de este instituto 
que es vital para el bienestar de la 
población, así como a quienes lo 
integran; han sabido superar retos 
importantes y difíciles, velando 
siempre por el bien de sus seme-
jantes”, escribió el gobernador en 
sus redes sociales.
Al respecto, Zoé Robledo Aburto, 

director general del IMSS, resaltó 
el apoyo brindado por Cuauhté-
moc Blanco con la firma del Con-
venio Marco para la Operación de 
dicha estrategia, el pasado 7 de oc-
tubre, y con ello alcanzar un servi-
cio de salud de manera integral y 
con calidad, en beneficio de todas 
las personas del territorio estatal.
Cabe mencionar, que durante esta 
actividad se detallaron logros y 
avances en la institución que brin-
da atención médica a más de 73 
millones de derechohabientes en la 
República, además de que se abor-
dó el tema de la integración de 15 
entidades federativas al programa 
IMSS-Bienestar, entre las que des-
taca Morelos.

Surgen más denuncias sobre la so-
licitud de “moche” que se hizo a 
las víctimas de la violencia
en el periodo de Nadxieelii Ca-
rranco Lechuga cuando estuvo 
al frente de la Comisión Ejecu-
tiva de Atención y Reparación a 
Víctimas, reveló Penélope Picazo 
Hernández, actual titular del or-
ganismo.

En entrevista, dijo que son más 
de 10 las víctimas a las que se les 
solicitó entre el 30, 40 y 50 por 
ciento del dinero “moche” con la 
finalidad de poder agilizar su trá-
mite de la reparación del daño.
Aunque informó que solo seis víc-
timas de la violencia decidieron 
presentar su denuncia ante la Fis-
calía Especializada en Combate a 
la Corrupción (FECC).
Además confirmó que existen víc-
timas que cayeron en la extorsión, 
sin embargo aclaró que ya se pre-
sentaron las denuncias penales co-
rrespondientes y ahora solo están 
a la espera de los avancen que se 
tengan respecto de las investiga-
ciones.
En otro tema, la funcionaria es-
tatal advirtió que la falta de pre-

En el periodo en el que Nadxieelii Carranco Lechuga estuvo al frente 

Más denuncias de corrupción en
la Comisión de Víctimas anterior
La actual titular 
criticó que el 
Congreso no 
haya aprobado 
presupuesto 
suficiente

GUADALUPE FLORES

supuesto para el año 2023 im-
pactará de manera negativa en la 
operación de la Comisión.
Lamentó que el Congreso del 
estado no haya aprobado el pre-
supuesto que solicitó para el 
próximo año por un monto de 10 
millones es de pesos, debido a que 

solo se le autorizó un recurso de 
9 mdp.
Comentó que el monto de lo 
nueve millones no alcanzará para 
crear la Unidad de Asesoría Jurí-
dica que contempla la ley.
Explicó que para esa Unidad se 
requieren más de 2 millones de 

pesos con la finalidad de que se 
pueda contratar a 20 asesores ju-
rídicos que ayuden a las víctimas.
Penélope Picazo resaltó que ac-
tualmente no existe asesoría jurí-
dica para las personas agredidas, 
solo para los agresores a través de 
la Defensoría Jurídica. 

En 15 días, habrá un informe
del caso de Ariadna Fernanda

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Cuauhtémoc Blanco reconoció  
la labor del director del IMSS

EDMUNDO SALGADO

Habitantes del poblado de Alpu-
yeca se manifestaron la mañana de 
este martes en el Congreso local 
para exigir a los diputados avan-
ces en el proceso de municipaliza-
ción.
Alrededor de 50 personas fueron 
quienes asistieron para inconfor-
marse ante la falta de algún avan-
ce en el dictamen de la propuesta 
que fue presentada desde hace tres 
años, por lo que la Integrante del 
comité que busca la municipaliza-
ción de Alpuyeca, Paloma Estra-
da, aseguró que no se puede dejar 
pasar más tiempo.
“Hoy (ayer) hemos venido una 
parte del comité de Alpuyeca para 
solicitar a los diputados que haya 
un avance porque en el mes de 
diciembre estaremos cumpliendo 
tres años desde que presentamos 
la propuesta y no ha tenido nin-
gún avance, no podemos permitir 
que pase más tiempo porque tres 
años ha sido suficiente, hemos 
sido pacientes y no estamos dis-
puestos a permitir que pase ni un 
solo mes más para que atiendan 
nuestra solicitud para que Alpu-

yeca se convierta un municipio 
indígena”, mencionó.
Ante tal situación, la activista so-
licitó a los integrantes del Con-
greso local legislar en el tema, ya 
que se está violando los derechos 
de la comunidad indígena al ser 
rezagados y discriminados por las 
autoridades municipales de Xo-
chitepec.
“Insistimos en que es un tema que 
tiene que ser ya sometió a vota-
ción en el Pleno, que haya un dic-
tamen por parte de las comisiones 
en donde se está analizando la 
petición, porque la comunidad 
indígena sigue siendo rezagada y 
discriminada por las autoridades 
que están al frente del municipio 
de Xochitepec, por años no se han 
realizado obras, por años no nos 
hacen caso y esta actitud debe de 
terminar, por eso insistimos en 
que Alpuyeca debe ser ya un mu-
nicipio indígena”, concluyó Palo-
ma Estrada.
Cabe mencionar, que los habi-
tantes de Alpuyeca quedaron en 
reunirse el próximo 25 de no-
viembre con los diputados Macri-
na Vallejo Bello y con Julio César 
Solís para abordar este tema.

Nueva protesta contra diputados por
negativa de municipalizar a Alpuyeca

EDMUNDO SALGADO

SURGEN MÁS DENUNCIAS sobre la solicitud de “moche” a 
las víctimas de la violencia en el periodo de Nadxieelii Carran-
co Lechuga al frente de la Comisión Ejecutiva de Atención y 
Reparación a Víctimas.

EN LOS PRÓXIMOS 15 días presentará un informe del caso 
de Ariadna Fernanda, la Comisión Legislativa Especial de Fe-
minicidios en Morelos.
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Con la finalidad de que el ejerci-
cio de El Buen Fin 2022 se lleve 
a cabo de manera responsable 
y competitiva, el Gobierno con 
Rostro Humano y la Procuraduría 
Federal del Consumidor (PRO-
FECO) Morelos llegaron a un 
acuerdo para poner a disposición 
de la población diferentes meca-
nismos de atención.
El secretario de Desarrollo Eco-
nómico, Social, Movilidad Urba-
na y Transporte del Gobierno de 
Jiutepec, Francisco Jair Álvarez 
García, informa que la indicación 
del presidente municipal de Jiute-
pec, Rafael Reyes Reyes, es la de 
vigilar que las ofertas emitidas a la 
población cumplan con los objeti-
vos de esta dinámica multianual, 
en beneficio de la ciudadanía y las 
unidades económicas participan-
tes.
Jair Álvarez comparte que la Di-
rectora de PROFECO Morelos, 
Martha María Hernández Ramí-
rez, mostró una gran disposición 

por empoderar a las y los consu-
midores de Jiutepec, mediante 
acciones coordinadas con el go-
bierno municipal, con la finalidad 
de fortalecer el consumo interno, 
potencializar el bienestar de la po-
blación y cumplir con los objeti-
vos de esta estrategia.
Cabe señalar que la Marca Buen 
Fin es de uso exclusivo para las 
empresas y establecimientos co-
merciales inscritos en la página 
oficial www.elbuenfin.org, alu-
diendo en todo momento que las 
promociones y ofertas serán apli-
cables exclusivamente dentro del 
periodo comprendido del 18 al 
21 de noviembre de 2022.
Las personas que presenten dudas 
o requieran orientación sobre al-
gún hecho, pueden comunicarse a 
la Secretaría de Desarrollo Econó-
mico, Social, Movilidad Urbana 
y Transporte— vía telefónica al 
número: 7773992091 o a través 
del correo electrónico sedeco.cen-
tronegocios@jiutepec.gob.mx—; 
así como al 7773145919 de la 
PROFECO Morelos.

Morelos es uno de los estados más 
peligrosos para las mujeres, ya 
que hay mayor riesgo de salir a las 
calles y ser agredidas, reconoció el 
presidente de la Comisión de De-
rechos Humanos del Estado de 
Morelos, Israel Hernández Cruz.
Así lo dio a conocer en entrevista 
con medios de comunicación, en 
donde reconoció que la entidad 
no cuenta con un sistema de justi-
cia que ayude a prevenir los asesi-
natos violentos de mujeres, ya que 
se carece de políticas públicas im-
plementadas por las autoridades 
de los tres órdenes de gobierno.
“Lamentablemente en More-
los no hay un sistema de justicia 

que ayude primero a evitar estos 
asesinatos que vemos que son 
recurrentes en la entidad, lamen-
tablemente esto se debe a que no 
hay políticas públicas por parte de 
ninguna autoridad que ayuden a 
prevenir, por eso es importante 
que se cuente con acciones por 
parte de los tres órdenes de go-
bierno para combatir este delito”, 
explicó.
Sin embargo, el ombudsman es-
tatal también comentó que hace 
falta una correcta investigación de 
los casos, por lo que se debe de 
mejorar la procuración de justicia 
para detener a los responsables de 
estos hechos y llevarlos ante los 
tribunales, para que puedan res-
ponder por sus acciones.
“Además, se carece de una co-
rrecta investigación de estos de-
litos, lo que provoca que quienes  
asesinan a mujeres de manera 
violenta estén en las calles sin  
enfrentar la justicia, no son dete-
nidos y por eso se siguen come-

Gobierno de Jiutepec y Profeco 
verifican ofertas de El Buen Fin

DE LA REDACCIÓN 

No cuenta con sistema de justicia contra los asesinatos: ombudsman 

Morelos, uno de los estados 
más peligroso para mujeres
Falta una correcta 
investigación; hay 
que mejorar la 
procuración de 
justicia

EDMUNDO SALGADO

Derivado de los incrementos en 
los delitos de alto impacto pero 
sobre todo en homicidios y pero 
aún, los 92 feminicidios registra-
dos de enero a la fecha en este año 
en la entidad, evidencia que More-
los se encuentra en una situación 
de emergencia nacional, denun-
ció la diputada de Morena, Paola 
Cruz Torres.
Sobre todo, dijo, por los crímenes 
en contra de las  mujeres que hoy 
en día representan una grave cri-
sis de estado, por lo que conside-
ró como inaplazable la necesidad 
de identificar y evaluar el estatus 
que guarda el cumplimiento de 
las acciones sobre la declaratoria 
de Alerta de Violencia de Género, 
así como el tratamiento y abordaje 
de los casos de feminicidio en la 
entidad.
Anunció que lamentablemente se 
ha registrado un aumento de fe-

minicidios, que colocan a Morelos 
en una situación de emergencia 
nacional y por ello, la parlamen-
taria de Morena, Paola Cruz To-
rres consideró prudente que la 
Comisión que investigará los fe-
minicidios debe entre sus respon-
sabilidades, evaluar el accionar y 
cumplimiento de las institucio-
nes encargadas de la prevención, 
atención, investigación, sanción y 
erradicación de la violencia en el 
ámbito de sus competencias.
Argumentó que además, deberá 
emitir las recomendaciones, ac-
ciones y sobre todo lo relacionado 
al marco jurídico porque se tiene 
que fortalecer, a fin de que este 
flagelo se pueda erradicar.
De igual manera consideró que 
buscarán instalar un Centro de 
Justicia para las Víctimas y no de-
jar el asunto en una cuestión po-
lítica, debido a que, todo ello de 
acuerdo a la ley general de acceso 
a las mujeres a una vida libre de 

violencia y su correlativa para el 
estado de Morelos, cuyo objetivo 
es el de garantizar el acceso a una 
vida libre de violencia.
La legisladora morenista sostuvo 
que los protocolos y otros proce-
dimientos de actuación en todos 
los casos de violencia feminicida, 
se debe de respetar y garantizar 
no solo en el debido proceso de 
las diligencias sino también, en lo 
concerniente a la reparación inte-
gral del daño.
Por lo tanto y debido a la politiza-
ción del caso que se ha registrado 
con el caso de Ariadna Fernanda, 
reiteró la necesidad de que el Con-
greso de Morelos solicite diversos 
informes a las distintas institu-
ciones competentes del estado de 
Morelos e incluso de la Ciudad de 
México, así como informes técni-
cos sobre el protocolo de actua-
ción en la investigación sobre el 
caso de Ariadna Fernanda.

Morelos está en emergencia 
nacional por los feminicidios

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

tiendo este tipo de hechos”, men-
cionó.
Ante tal situación, Hernández 
Cruz señaló que esto ha provoca-

do que en la entidad haya un im-
portante número de feminicidios 
y agresiones hacia las mujeres, ya 
que en la entidad es más probable 

sufrir de algún tipo de agresión 
cuando las féminas salen a las ca-
lles por lo que es importante cam-
biar esta situación en Morelos.

MORELOS ES UNO de los estados más peligrosos para las mujeres, ya que hay mayor riesgo 
de salir a las calles y ser agredidas, reconoció el presidente de la Comisión de Derechos Hu-
manos del Estado de Morelos, Israel Hernández Cruz.
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Las mujeres transgénero sufren más ex-
clusión laboral y se ven obligadas muchas 
veces a realizar trabajar en la prostitución.
Jessica Gama Hernández, presidenta y 
fundadora del Movimiento Transgénero 
Morelos A.C reveló que el 90 por ciento 
de las mujeres trans se dedican al sexoser-
vicio.
En entrevista, dio a conocer que existe una 
transfobia hacia el sector y sigue siendo 
uno de los que tiene más dificultades a la 
hora de acceder a una fuente de empleo.
Agregó: “trabajamos de prostitutas o con 
sueldos muy precarios en fondas o lonche-
rías, o en estéticas, también haciendo di-
versos espectáculos”, dijo la activista.

Jessica Gama dijo que viven una discrimi-
nación por ser c. Además, comentó que 
existe una serie de prejuicios y estereotipos 
negativos que encasillan las mujeres trans 
a realizar determinados trabajos
Además indicó que algunas mujeres tras-
vesti ante la falta de oportunidades labo-
rales se involucran con el crimen organi-
zado.
“Desgraciadamente varias compañeras y 
se vinculan de una u otra forma con el cri-
men organizado, aunque no debe ser así 
pero la falta de oportunidades las obligar 
a acceder a un recuerdo económico”, dijo.
También ante la falta de oportunidades la-
borales para mujeres trans en Morelos, ha 
obligado  la migración a otros estados o 
países para lograr subsistir. 

De acuerdo con el Instituto de la Mu-
jer para el Estado de Morelos (IMM),  
suman de enero a noviembre d este año 92 
feminicidios, aunque la Fiscalía Especializa-
da para la Investigación y Persecución del 
Delito en Feminicidio, reporta únicamente 
31 casos.
Al respecto,  la directora del Instituto de la 

Mujer, Isela Chávez Carmona solicitó a la 
Fiscalía General del Estado ( FGE) un in-
forme sobre la investigación que realiza la 
dependencia con relación  a cada muerte 
violenta en contra de las mujeres, al tiempo 
de preguntar el por qué no se indagan bajo 
el protocolo de perspectiva de género.
Sostuvo que todos los asesinatos de mujeres 
deben ser investigados con base en el proto-
colo de feminicidio.

Cuautla, Mor.- Con el apoyo de parte 
del Instituto Estatal para la Educación de 
los Adultos (Ineea) más de 2 mil personas 
cursan su educación básica en los muni-
cipios de Cuautla, Ayala, Axochiapan, 
Zacualpan, Tepalcingo, Temoac, Jante-
telco y Jonacatepec, institución que bus-
ca dar mayores facilidades a la población 
para concluir sus estudios.
Marcos Zenteno Aguayo coordinador de 
la zona 03 Cuautla del Ineea, manifestó 
que para poder inscribirse y retomar sus 
estudios se necesita la CURP de la perso-
na que va a estudiar, así como la boleta de 
primaria, en caso de iniciar el nivel secun-
daria, además de que todo es totalmente 
gratuito y al terminar los estudios las per-
sonas tienen derecho a una boleta oficial 
por parte de la Secretaría de Educación 
Pública (SEP).
Mencionó que en dichos municipios ac-
tualmente hay dos mil 600 personas ac-
tivas estudiando la primaria y secundaria, 
esto debido a que por diversas situaciones 
no lograron concluir sus estudios, de esta 
cifra el 60 por ciento cursa la secundaria y 
el resto la primaria.
Dio a conocer que actualmente existen 
varias sedes donde se ubican las plazas co-

munitarias en los municipios de la región; 
en Axochiapan, la oficina se ubican a dos 
cuadras de la presidencia municipal justo 
a un costado del mercado; en el municipio 
de Tepalcingo, se ubican en las instalacio-
nes del comisariado ejidal; mientras que 
en Jonacatepec, se encuentran en la entra-
da del balneario Las Pilas.
Dijo que estas son las plazas comunitarias 
donde se encuentran ubicados de manera 
permanente, los capacitadores acuden a 
los lugares donde la población los necesite 
para poder ayudarlos a terminar sus estu-
dios escolares.
Apuntó que hay municipios en donde se 
cuenta con dos lugares para que se reali-
cen los cursos de enseñanza, como es el 
caso de Ayala, donde se cuenta con una 
sede a un costado del corral de toros que 
se ubica en el centro de la Villa y en la 
comunidad de Tenextepango. También en 
Cuautla se cuenta con dos plazas comu-
nitarias, una en la ayudantía de la colonia 
Francisco I.Madero y otra en la comuni-
dad indígena de Tetelcingo.
Refirió que en el municipio de Jantetelco, 
se ubican en la biblioteca de la comuni-
dad de Amayuca, y en Temoac y Zacual-
pan están en las bibliotecas de dichos  
lugares, además de la comunidad de 
Tlacotepec.

Mujeres trans sufren más 
exclusión laboral y sexual

Adultos en primaria en el
Oriente son dos mil 600

GUADALUPE FLORES

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

Pide a la FGE un informe sobre el avance en cada caso

Van 92 feminicidios este año, 
según el Instituto de la Mujer

GUADALUPE FLORES “Solicitamos a la Fiscalía un informe sobre 
la investigación de los asesinatos de muje-
res. Queremos saber porque no se inves-
tigan como feminicidios las muertes de 
mujeres”, dijo.
Sobre la solicitud de colectivos feministas 
en relación a la remoción del Fiscal de Mo-
relos,  Uriel Carmona Gándara por diver-
sas irregularidades, así como por omisión 
o complicidad en su actuar en el caso del 
feminicidio de Ariadna Fernanda, la direc-
tora del Instituto, pidió no “prejuzgar ya 

que aquí hay bastantes cosas puede ser algo 
político o jurídico”.
Mientras que respecto a las críticas al Ins-
tituto que encabeza, sobre el incremento 
de feminicidios y cuál es la actuación de la 
dependencia, Isela Chávez dijo que el or-
ganismo buscar contribuir con la erradica-
ción de la violencia en contra de la mujeres.
Informó que desde su llegada al Instituto 
se realizan sesiones de trabajo en munici-
pios para incidir en políticas públicas para 
abatir la violencia feminicida. 

DE ACUERDO con el Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos (IMM) su-
man 92 feminicidios en lo que va del año, aunque la Fiscalía Especializada para 
Investigación y Persecución del Delito en Feminicidio, reporta 31.
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Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

El municipio de Jojutla, a través de la di-
rección de Turismo, participará en el fes-
tival internacional gastronómico 2022 
Sabor es Morelos que se llevará a cabo el 
3 y 4 de diciembre en la ciudad de Cuer-
navaca, donde se tendrá a Italia como país 
invitado, así como al estado de Tlaxcala y el 
municipio de Taxco.
La directora de Turismo del municipio 
Griselda Torres Moreno, resaltó que Jojut-
la estará presente como municipio invita-
do, para mostrar su diversidad gastronó-
mica con la participación de productores 

de arroz, de agave, queso, rompope y hor-
talizas. 
Agradeció la confianza y la oportunidades 
de Fidecom, Fitur, CANIRAC, el Consejo 
Coordinador Empresarial Morelos A.C., 
Resaltó que este es el festival más delicio-
so de México, que está de regreso después 
de la pandemia, este próximo 3 y 4 de di-
ciembre del 2022, donde se contará con 
el corredor gastronómico con los mejores 
restauranteros, productores y artesanos del 
estado.
Destacó que se trata de un festival lleno de 
magia, sabor y tradición, que no se lo pue-
den perder.

Cuautla, Mor.- A partir del pasado lu-
nes la Dirección General de Caminos 
y Puentes (DGCP) de la Secretaría de 
Obras Públicas (SOP) del gobierno del 
estado confirmó que la empresa Inge-
niería y Construcciones Grysle, S.A. de 
C.V. inició los trabajos de reforzamiento 
y rehabilitación del puente vehicular “Las 
Ánimas”, localizado sobre el libramiento 
Yecapixtla-Ocuituco, el cual permanece 
cerrado desde hace cuatro meses y medio 
debido a los graves daños que registra 
como consecuencia del sismo del 19 de 
septiembre de 2017.
En un comunicado dado a conocer por el 
ayuntamiento de Yecapixtla la rehabilita-
ción del paso vehicular del libramiento es 
de alta prioridad, ya que forma parte de 
una de las principales rutas de evacuación 
del volcán Popocatépetl, además de que 
es el paso obligado de los habitantes de 
Ocuituco, Tetela del Volcán, Hueyapan y 
Yecapixtla, se trata de una ruta principal 
de proveedores, trabajadores y mercancía 
final del Parque Industrial Burlington.
A través del comunicado se dio conocer 
que en respuesta a las gestiones realizadas 
por el ayuntamiento de Yecapixtla, me-
diante un oficio enviado a esa dependen-
cia el pasado 4 de noviembre, José Igna-
cio Gordillo Posada, director general de 
Caminos y Puentes, confirmó que a partir 

de la fecha la empresa estaría iniciando los 
trabajos.
Se informó que debido al tiempo que lle-
vó el proceso de elaboración de proyectos 
y su licitación, algunos transportistas de 
la región manifestaron su inconformidad 
por la tardanza, pues aseguraron que el 
circular por vías alternas les representa 
pérdida de tiempo y afecta su bolsillo, por 
lo que habían urgido a las autoridades a 
acelerar el inicio de la obra. Además de 
que recordaron que es una de las impor-
tantes vías de desalojo de Los Altos de 
Morelos.
Gordillo Posada afirmó que desde el pa-
sado 18 de octubre, iniciaron los trabajos 
preliminares de trazo y nivelación, res-
guardo de la obra mediante tapiado de 
madera y habilitados de acero, los cuales 
se realizaron en un taller fuera de la obra 
debido a la precisión y complejidad que 
requieren los cortes en el acero.
Expuso que con el apoyo de parte del 
ayuntamiento de Yecapixtla, se decidió 
actuar de inmediato ante el grave riesgo 
que representaba el paso de vehículos 
por el puente “Las Ánimas”, el cual se  
encontraba “suelto” en su plataforma, de-
bido a que los pernos que lo sujetaban a 
las bases estructurales fueron degollados 
por el continuo movimiento al que esta-
ban sujetos, dada su antigüedad y por el 
severo movimiento durante el temblor 
del S19.

La Comisión Independiente de Derechos 
Humanos lamentó que en Morelos no haya 
estrategias de los tres órdenes de gobierno 
para combatir el delito de femicidio, lo que 
ha provocado el aumento de casos en los 
últimos meses.
Así lo declaró la integrante de dicha orga-
nización, Juliana Quintanilla García, quien 
lamentó los asesinatos violentos de mujeres 
que se han registrado en los últimos meses, 
por lo que llamó a las autoridades de la Fis-
calía General a investigarlos y no permitir 
que los casos se queden en la impunidad.
“Sin duda que estos casos son lamentables 
y más lamentable que vayan en incremento 
ya que las autoridades no han hecho nada 
por evitarlo, por eso hacemos un llamado 
a la Fiscalía para no revictimizar a quienes 
sufren de un delito, a quienes se les arrebató 
la vida de una manera cobarde, para que se 

puedan investigar estos hechos y se deten-
ga a los responsables porque no podemos 
seguir en un estado en donde haya impuni-
dad, en donde los delitos se cometan y no 
se logre atrapar a los responsables de estos 
hechos”, explicó.
Sin embargo, la activista mencionó que 
este aumento es consecuencia de la falta 
de acciones por parte de las autoridades 
municipales, del Ejecutivo y del Gobierno 
de México para evitar la comisión de estos 
delitos y dar protección a las mujeres, por 
lo que reiteró que es necesario aplicar pro-
tocolos urgentes de prevención y de inves-
tigación.
“Reiteramos que no se necesitan hacer cam-
bios en los titulares de las dependencias, lo 
que se necesitan son protocolos reales y que 
se implementen de manera urgente para; 
número uno: prevenir los feminicidios ya 
que todas las autoridades tienen que hacer 
acciones para evitar que las mujeres ya no 

CIDH critica falta de estrategias 
para lograr detener el femicidio

EDMUNDO SALGADO

Jojutla, municipio invitado al Festival  
Gastronómico Sabores Morelos 2022

DE LA REDACCIÓN 

Ya se inició la rehabilitación del 
puente Las Ánimas en Yecapixtla

sean víctimas de violencia; y dos: que la 
Fiscalía de Morelos los investigue, no po-
demos permitir que quienes arrebatan la 
vida a una mujer estén en las calles sin nin-
gún tipo de consecuencia, por eso la Fis-
calía debe de investigar y dar resultados”, 

mencionó.
Juliana Quintanilla agregó, que desde hace 
varios años el feminicidio afecta al estado 
de Morelos ya que es una de las entidades 
con más casos, por lo que dijo que es ur-
gente atender con seriedad este problema.

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ
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EDICTO

Exp. Num.: 77/2022-1

 Ante este Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Morelos, se 
encuentra radicado en la Primera Secretaría el expediente número 77/2022-1, relativo al juicio SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO A BIENES DEL DE CUJUS NIEVES ROMÁN REYES, quien falleció el día veintiséis de noviembre de dos 
mil dieciocho, siendo su ultimo domicilio en calle Francisco I. Madero, sin número, colonia Josefa Ortíz de Domínguez, 
Galeana, Zacatepec, Morelos.
 Se convoca a todas aquellas personas que se crean con derecho a la herencia, así como a los acreedores, para 
que se presenten en el juicio a deducirlos en forma de Ley.
 Se hace del conocimiento que se han señalado OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTI-
CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS.
 Para su publicación por dos veces consecutivas de DIEZ en DIEZ DÍAS en un diario de mayor circulación en el 
Estado y Boletín Judicial que se editan en el H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Morelos.

ZACATEPEC, MOR, A 11 DE OCTUBRE DE 2022
A T E N T A M E N T E.
LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. MARICRUZ CAMPOS FLORES.

Vo.Bo.
JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE
MORELOS

LIC. ANA GABRIELA ROGEL OLVERA

Cuautla, Mor.- El Buen Fin podría 
convertirse en el detonante econó-
mico de muchas empresas que se 
han visto afectadas por la crisis que 
se vive, y que se han mantenido en 
“pie de lucha” a pesar de las condi-
ciones actuales que se viven, señaló 
el presidente de la Cámara Nacional 
de Comercio, Servicios y Turismo 
de Cuautla y la Región Oriente del 
Estado (Canaco Servytur), Juan 
Ambrosio Díaz Olvera. Dijo que se 
espera una derrama de 600 millones 
de pesos en los 4 días del Buen Fin.
El entrevistado expuso que las pri-
meras expectativas que se visualiza-
ron eran de 500 millones de pesos 
durante los 4 días, pero, se dieron 
cambios tras el registro de más em-
presas y negocios que decidieron 
apostarle al Buen Fin. Observó que 
de esos 600 millones de pesos que 

se esperan de derrama, 40 corres-
ponderían a Cuautla y 200 millones 
en los municipios que conforman la 
Refión Oriente del Estado.
Al mismo tiempo, dio a conocer 
que el Buen Fin es una marca regis-
trada legalmente constituida, por lo 
que advirtió que no se puede usar el 
logotipo en caso de que no se haya 
registrado en la plataforma para po-
der participar. Observó que tanto la 
Procuraduría Federal del Consumi-
dor (Profeco) y la Secretaría de Eco-
nomía podrían imponer sanciones 
de varios miles de pesos a quienes 
pretendan engañar con el Buen Fin.
Sostuvo que por eso se dieron las 
oportunidades de registro “de he-
cho todavía pueden hacerlo hasta el 
próximo jueves 17 de noviembre”, 
ya que el programa dará inicio el 
próximo viernes 18 y culminará el 
21 de noviembre. “Nosotros he-
mos nuestra parte, hemos buscado 

que el mayor número de negocios 
y establecimientos se registren y así 
puedan participar en el Buen Fin, 
para que sean parte de los beneficios 
que conlleva”, subrayó.
Díaz Olvera precisó que se tiene cal-
culado que los electrodomésticos y 
los aparatos eléctricos sean los que 
acaparen las ventas del Buen Fin 
con el 50 por ciento y de ahí serían 
la ropa y el calzado, además de otros 
productos los que tuvieran mayor 
demanda. Observó que es una bue-
na oportunidad para los comercian-
tes y de esa forma recuperar parte 
de las deudas que han tenido por la 
falta de ventas.
Apuntó que también debe de haber 
beneficios para aquellos negocios 
que no se apuntaron en el Buen Fin, 
y que pueden hacer ofertas para 
atraer clientes de tal manera que se 
beneficien para recuperarse de las 
pérdidas obtenidas.

Cuautla, Mor.- Tras de sostener 
una reunión con José Nieves Gar-
cía Caro, del Comité Ejecutivo 
Nacional del Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación 
(SNTE), una comisión de maestros 
del subsistema educativo informó 
que será a partir del mes de febre-
ro del 2023 cuando se empiecen a 
pagar compensaciones y salarios a 
los profesores de las Direcciones de 
Educación Tecnológica e Industrial 
(DGETI), Tecnológica Agropecua-
ria (DGETA) y de los Centros de 
Capacitación para el Trabajo Indus-
trial (Cecati).
El secretario del Trabajo y Conflic-
tos del SNTE, Luis Manuel Guerra 
Franco manifestó que de esa ma-
nera se lograron las conquistas por 
las que estuvieron luchando con la 

realización de cierres de los plante-
les educativos y manifestaciones de 
maestros en México y en Cuerna-
vaca. Observó que es un reconoci-
miento al esfuerzo realizado por 
los educandos, tomando en cuenta 
que son un grupo importante para 
la capacitación que se da a los estu-
diantes.
Por otra parte, sobre los aguinaldos 
que les estarán pagando en los próxi-
mos días, dio a conocer que esperan 
que en esta ocasión el Instituto de 
Educación Básica del Estado de 
Morelos (IEBEM) no les descuente 
el Impuesto Sobre la Renta (ISR). 
Manifestó que todos los años han 
tenido problemas o conflictos con el 
IEBEM por el descuento que les ha-
cen a sus aguinaldo, cuando se debe 
de entender que es una conquista 
laboral libre del pago de impuestos.
Detalló que en caso de que se les 

descontara el impuesto en sus agui-
naldo, se han organizado para mani-
festarse en el IEBEM, para hacerle 
ver al director educativo, Eliacín Sal-
gado de la Paz que no van a permitir 
ningún descuento en esa prestación. 
Afirmó que además habría cierre 
de las escuelas con lo que de nueva 
cuenta se paralizarían lasclasescon 
una afectación de más de 20 mil es-
tudiantes.
“No es que estemos amenazando 
por hacerlo, sino que lo que busca-
mos es que se nos respeten nuestros 
derechos, es una prestación que 
siempre ha estado libre del cobro 
de impuestos, no sabemos porque 
ahora se nos impone”, indicó. Men-
cionó que por eso desde ahora han 
advertido las acciones que van a rea-
lizar, para que así no haya problemas 
y se entienda que su aguinaldo es in-
tocable.

Para dar a conocer las luchas y for-
mas de organización política de 
los pueblos indígenas de México, 
este día en el auditorio del Cen-
tro de Investigación en Ciencias  
Cognitivas de la Universidad Au-
tónoma del Estado de Morelos 
(UAEM), se presentó la película 
documental La vocera (2020), obra 
que narra el proceso organizativo de 
Concejo Indígena de Gobierno para 
postular a María de Jesús Patricio 
Martínez como candidata indepen-
diente a la presidencia de México en 
2018.
Esta película documental es dirigi-
da por la cineasta argentina Lucia-
na Kaplan, egresada del Centro de 
Capacitación Cinematográfica de 
México, ganadora de la convocato-
ria de Ópera Prima de este mismo 
centro, con el proyecto La revolu-
ción de los alcatraces (2013), ade-
más de dirigir obras como 1982: 
La decisión del presidente (2008) y 
Rush Hour (2018).
Al final de la presentación, organi-
zada por el seminario Figuras del 
Discurso del Centro Interdiscipli-
nario de Investigación en Huma-
nidades de la UAEM, los presentes 
tuvieron un conversatorio en el que 
participaron María de Jesús Patricio 
Martínez, Marichuy como la cono-
cen en las comunidades, así como 
Erika Hernández Mariaca y Teresa 
Castellanos, líderes de las comuni-
dades de Huexca, e integrantes de la 
Unificación de Pueblos y Colonias 

en contra de la Minería en Morelos, 
donde se reflexionó sobre las luchas 
y problemáticas de los pueblos.
En su participación, Marichuy dijo 
que en esta película se buscó mos-
trar el proceso organizativo de los 
pueblos indígenas de México, “con 
el ánimo de visibilizar los diferen-
tes problemas que persisten en las 
comunidades indígenas, recorrer el 
territorio nacional para proponer un 
gobierno indígena, desde otra for-
ma de hacer política, sin los partidos 
políticos”.
Marichuy señaló que a cuatro años 
de ser la mujer indígena candidata 
independiente a la presidencia del 
país, “aún existe la misma necedad 
de querer imponer los megaproyec-
tos sobre los territorios indignas, 
a pesar de que no los benefician y 
en cambio, traen consigo despojo, 
contaminación y discordia entre los 
pueblos originarios”.
Agregó que “no basta con cambiar a 
un presidente desde arriba, sino ge-
nerar una organización desde abajo, 
con los pueblos indígenas y los tra-
bajadores de las ciudades, porque 
hay intereses económicos capita-
listas que rebasan a los tres niveles 
de gobierno y lesionan los intereses 
colectivos de las comunidades”.
En su mensaje final, Marichuy invitó 
a la ciudadanía a ver el documental 
y a la comunidad universitaria a “ser 
críticos y no solo grandes académi-
cos que piensen solo en hacer dinero 
con el conocimiento, porque el día 
que se acaben los recursos naturales, 
no habrá lugar para nadie”, dijo.

En el Oriente esperan $ cientos 
de millones para el Buen Fin

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

Habrá pago a docentes homologados, pero 
temen descuento del ISR en su aguinaldo

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

DE LA REDACCIÓN 

Presentan en la UAEM La Vocera, 
documental en torno a las luchas 
de los pueblos indígenas
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EDICTO

Ante este Juzgado Primero Familiar de Primera Instan-
cia del Sexto Distrito Judicial en el Estado, se encuentra 
radicado en la Primera Secretaria, expediente número 
743/2022-1, relativo a la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a 
bienes de SIDRONIO AGUAYO CAMACHO, quien tuvo su 
último domicilio ubicado en Ejército Libertadores número 
ciento noventa y siete, Colonia Gabriel Tepepa en Cuautla, 
Morelos. 

Se hace saber que la Junta de Herederos tendrá verifi-
cativo a las trece horas del día nueve de noviembre de 
veintidós. 

Se convoca a quien se crea con derechos a la herencia y a 
los acreedores de la misma para que comparezcan a decir 
sus derechos en términos de ley.

Para su publicación del presente edicto por dos veces, de 
diez en diez días en el Boletín Judicial que se edita en el 
Poder Judicial y en uno de los periódicos de mayor circu-
lación en el Estado. 

H.H. Cuautla, Morelos a 24 de octubre de 2022.
LA SECRETARIA DE ACUERDOS. 

LIC. ELIA CIRENE BETZABET BALBUENA GONZÁLEZ.

Vo.Bo.
ENCARGADA DL DESPACHO POR MINISTERIO DE 
LEY DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ES-
TADO. 

LIC. ANA MARÍA HERNÁNMDEZ TERÁN.

EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS 

Ante éste Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia del Nove-
no Distrito Judicial en el Estado de Morelos, Primera Secretaria; se 
encuentra radicado el expediente número 440/2022-1, relativo a la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE JOSÉ DEL CARMEN 
DOMINGUEZ NAVARRO también conocido como J. CARMEN DO-
MÍNGUEZ NAVARRO quien tuvo su último domicilio en Manzana 8, 
Lote 21, Unidad la Rosa, Jiutepec, Morelos, falleció el día veinte de 
julio de mil novecientos noventa y seis, a las catorce horas con veinte 
minutos. Por medio del presenten edicto se convoca a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la 
Sucesión para que se apersonen a deducirlos ante éste Juzgado en el 
término de ley; señalado, las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 
para el desahogo de la Junta de Herederos prevista por el artículo 717 
del Código Adjetivo en la Materia. 

Publíquese por DOS VECES consecutivas de DIEZ EN DIEZ DÍAS, en 
el periódico de mayor circulación y en el Boletín Judicial que edita el H. 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Morelos. 

A T E N T A M E N T E.

Jiutepec, Mor; a 17 de Octubre de 2022.
JUEZA SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS. 

LIC. ARIADNA ARTEAGA DIRZO.

SECRETARIA DE ACUERDOS 

LIC. HECTOR CARLOS LÓPEZ DÍAZ.

EDICTO

Ante este Juzgado Noveno Familiar de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, se en-
cuentra radicado en la Primera Secretaría el expediente 
número 247/2022, relativo a la SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DE GERARDO FABIAN MORALES; 
denunciado por CHRISTIAN FABIÁN GUEVARA, quien 
falleció a las dieciséis horas con veinte minutos del día die-
ciséis de febrero del dos mil veintidós y tuvo si último do-
micilio ubicado en CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 
310, COLONIA ESTRADA CAJIGAL DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 

Se convoca a las personas que se crean con derechos a 
la herencia para que se presenten ante este Juzgado a de-
ducirlos dentro del término de Ley, asimismo se hace saber 
que se han señalado las OCHO HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS para que tenga verificativo el desahogo de la 
JUNTA DE HEREDEROS. 

Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en 
diez días en uno de los periódicos de mayor circulación o 
de ser posible en otros medios de difusión, así como en el 
Boletín Judicial que edita el H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Morelos. 

A T E N T A M E N T E

JUEZ NOVENO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE 
MORELOS. 

M. EN P. Y A.J. ANTONIO PÉREZ ASCENCIO 
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ROSALBA VILLALOBOS BAHENA. 

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS.

 Ante este Juzgado Cuarto Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Ju-
dicial en el Estado de Morelos, comparece 
VICENTE PEDROZA MALPICA, en su ca-
rácter de denunciante, de la SUCESION 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE MARIA 
MARTHA VELAZQUEZ Y TAPIA también 
conocida como MARIA MARTHA VELAZ-
QUEZ TAPIA, MARTHA VELAZQUEZ viuda 
de BALBOA, MARTHA VELAZQUEZ TAPIA 
viuda de BALBOA, MARTHA VELAZQUEZ 
TAPIA, MARIA MARTA VELAZQUEZ TA-
PIA, quien falleció el día veinticinco de enero 
de dos mil diecisiete, quien tuvo como último 
domicilio el ubicado en el número 322, de 
la Avenida Emiliano Zapata de la Colonia 
Tlaltenango en Cuernavaca, Morelos; mis-
mo que fuera radicado con el número de ex-
pediente 02/2022-2. Se convoca a quienes 
se crean con derechos a la herencia y a los 
acreedores a efecto de que se presenten a 
deducirlos en términos de ley. Para su publi-
cación por dos veces consecutivas de DIEZ 
EN DIEZ DÍAS en el periódico de mayor cir-
culación en la entidad y en el Boletín Judicial 
en el Estado de Morelos, asimismo se seña-
laron las OCHO HORAS CON TREINTA MI-
NUTOS DEL VEINTINUEVE DE NOVIEM-
BRE DEL DOS MIL VEINTIDOS, para que 
tenga verificativo el desahogo de la Junta de 
Herederos.

Cuernavaca, Morelos a 04 de octubre de 
2022.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DELTRIMER DIS-
TRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORE-
LOS.

LIC. VERONICA NAJERA VASA.

Vo.Bo.

JUEZ CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. VALERIA VALENCIA VEGA ALTAMI-
RANO.

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

 En este Juzgado Civil de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el 
Estado de Morelos, con residencia en Jona-
catepec, Morelos, se encuentra radicado el 
Expediente Civil número 541/2022-1 relativo 
al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTA-
RIO a bienes de RAFAEL DAMIAN RAMOS, 
denunciado por MARÍA ASUNCIÓN DÍAZ 
TORRES, quien nació el veinticuatro de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
tuvo como último domicilio COLONIA BE-
NITO JUÁREZ, MANZANA CINCO, LOTE 
TRECE, UNIDAD HABITACIONAL, BENI-
TO JUÁREZ, COLONIA BENITO JUÁREZ, 
MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, MORELOS 
y falleció el DOS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS; por lo cual se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la he-
rencia y a los acreedores, para que se pre-
senten en el juicio a deducirlos en términos 
de ley; asimismo, se hace saber que se se-
ñalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIECIOCHO DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la JUNTA DE 
HEREDEROS, prevista por el artículo 723 
del Código Procesal Familiar en vigor.
Para su publicación en días y horas hábiles 
en términos de ley, es decir por dos veces 
de diez en diez días, en periódico de mayor 
circulación en el Estado y en el Boletín Judi-
cial que edita el Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en la inteligencia que 
entre una y otra publicación deberán exis-
tir diez días hábiles, sin contar en estos los 
días en que se fijen los edictos, de igual for-
ma no se cuenten entre estas fechas sába-
dos, domingos ó días feriados considerados 
días inhábiles.

Jonacatepec, Morelos, a 11 de noviembre 
de 2022.
LA SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA TERESA ROMUALDO ADA-
YA.

Vo.Bo.
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE ESTA-
DO.

JACARANDA MARTÍNEZ MORALES.

EDICTO

JJ DYNASTY, S.A. DE C.V.
EN EL LUGAR DONDE
SE ENCUENTRE.

 Por este conducto hago de su 
conocimiento que en el Juzgado Terce-
ro Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Morelos, 
se encuentra radicado el expediente 
número 258/2011 relativo al JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL promovido 
por SANDRA ALDAMA HERNÁNDEZ, a 
través de sus Endosatarios en Procura-
ción en contra de FRANCISCO JAVIER 
GUERRERO ZARUR, en virtud de que 
se acreditó el desconocimiento del do-
micilio del demandado JJ DYNASTY, 
S.A. DE C.V., se ordena notificar a la 
moral demandada JJ DYNASTY, S.A. 
DE C.V., a través de edictos a efecto de 
que dentro del plazo de DIEZ DÍAS con-
tados del siguiente al de la última publi-
cación, exhiban avalúo correspondiente 
al bien inmueble descrito como predio 
con construcciones e instalaciones en 
él existentes, ubicado en la Avenida Go-
bernadores, identificado como lote 25 de 
la manzana XXIV, de la décima primera 
región catastral, registrado con el núme-
ro de folio real 125105*1, APERCIBIDO 
que en caso de no hacerlo se le tendrá 
por conforme con el avalúo exhibido por 
la parte actora en el presente juicio.
 Para su publicación por tres ve-
ces consecutivas en un periódico de cir-
culación amplia y de cobertura nacional 
y en un periódico local del Estado o del 
Distrito Federal.

Cuernavaca, Morelos, a 21 de Octubre 
del 2022.

Juez Tercero Civil de Primera Instancia 
del Primer
Distrito Judicial del Estado

LICENCIADA MARTHA LORENA OR-
TEGA HERNÁNDEZ

TERCERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS

LIC. CRISTINA LORENA MORALES JI-
MENÉZ.

EDICTO

Cuernavaca, Morelos; a 18 de Octubre de 2022.

C. MA. ISABEL OCAMPO MENDOZA.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

 En cumplimiento a lo ordenado en auto 
de fecha catorce de julio de dos mil veintidós, y 
toda vez que ante este JUZGADO QUINTO FA-
MILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, se encuentra 
radicado el expediente número 98/2021 Primera 
Secretaria, relativo al Juicio CONTROVERSIA DEL 
ORDEN FAMILIAR sobre GUARDA, CUSTODIA y 
ALIMENTOS DEFINITIVOS, promovido por FLA-
VIO ANTONIO OCAMPO VERGARA contra MA. 
ISABEL OCAMPO MENDOZA, se ordenó em-
plazar a MA. ISABEL OCAMPO MENDOZA, por 
EDICTOS, en términos de lo ordenado por auto 
de siete de mayo de dos mil veintiuno, a quien se 
le concede un plazo de TREINTA DÍAS para dar 
contestación a la demanda entablada en su contra, 
plazo que empezara a contar a partir de la última 
publicación; con el apercibimiento que en caso de 
no hacerlo así, se le tendrá por confesos los he-
chos de la demanda que se deje de contestar y se 
seguirá el juicio en su rebeldía, asimismo, se hace 
del conocimiento que las copias de traslado que-
dan a su disposición en esta Secretaría; de igual 
forma, se le requiere para que designe abogado 
patrono que la represente en juicio, asimismo que 
señale domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento que en caso 
contrario, las subsecuentes notificaciones aun las 
de carácter personal se le harán por medio del Bo-
letín Judicial que edita este H. Tribunal.

 Nota: Para su publicación por tres veces, 
de tres en tres días en el Periódico de mayor circu-
lación en el Estado y en el Boletín Judicial que se 
edita en este Tribunal.

A T E N T A M E N T E.
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. LUZ MARIA FLORES CONTRERAS.

Vo. Bo.
JUEZA QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN 
EL ESTADO.

LIC. MARIA DE LOURDES ANDREA SANDÓVAL 
SÁNCHEZ.
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SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

Ante este Juzgado Décimo Familiar de Pri-
mera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado de Morelos, comparece REYNA 
TORRES ABUNDEZ! denunciando la Suce-
sión intestamentaria a bienes de CLEMEN-
TE TORRES DIAZ también conocido como 
CLEMENTE TORRES Y ROSA ABUNDEZ 
MAGAÑA también conocida como ROSA 
ABUNDES MAGAÑA, ROSA ABUNDES DE 
TORRES, ROSA ABUNDEZ DE TORRES 
Y ROCIO ABUNDEZ quienes fallecieron el 
primero de ellos el doce de mayo del dos mil 
once, a las 14:20 y la segunda el día seis de 
agosto del dos mil diecisiete, a las 15:35, y 

tuvieron como último domicilio el ubicado en 
TEOPANZOLCO NUMERO 136, COLONIA 
VISTA HERMOSA, CUERNAVACA, MORE-
LOS, mismo que fuera radicado en el número 
de/expediente 440/2022-2.

 SE CONVOCAN A QUIENES SE 
CREAN CON DERECHOS A LA HERENCIA 
Y A LOS ACREEDORES A EFECTO DE QUE 
SE PRESENTEN A DEDUCIRLOS CONFOR-
ME A LA LEY.

 PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 
VECES CONSECUTIVAS DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIR-
CULACIÓN Y BOLETÍN JUDICIAL, ASIMIS-
MO SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS 

DEL DIA TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTITRES, PARA QUE TENGA VERIFI-
CATIVO EL DESAHOGO DE LA JUNTA DE 
HEREDEROS.

Cuernavaca, Morelos a once de noviembre del 
dos mil veintidós.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. ELIZABETH MERCADO CUELLAR

Vo.Bo.
JUEZA DECIMO FAMILIAR DE PRIMERAS
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO.

M. EN D. SANDRA GAETA MIRANDA

EDICTO
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El Ministerio Público Metropo-
litano obtuvo de la justicia oral 
una sentencia de prisión contra 
Gema Gabriela “N”, responsable 
del delito de robo calificado a un 
minisúper de la colonia Lázaro 
Cárdenas de Cuernavaca, al que 
también causó daños. 
Los hechos de los que es respon-
sable tuvieron lugar la madrugada 
del 06 de mayo de 2021, día en 
que Gema Gabriela y un masculi-
no, rompieron el cristal de la puer-
ta de acceso del establecimiento 
afectado, ingresaron y se apode-
raron de diversa mercancía para 
luego huir del lugar.
Elementos policiales que realiza-
ban labores de vigilancia sobre esa 
misma vía, detuvieron a la pareja 
que quedó a disposición del Mi-
nisterio Público de la zona Metro-
politana. 
En audiencia inicial, el juez impu-
so para ambos jóvenes medidas 

cautelares diversas a la prisión 
preventiva, mismas que Gema 
Gabriela incumplió por lo que se 
consideró sustraída de la acción 
de la justicia, emitiéndose una or-
den de aprehensión en su contra, 
en consecuencia, elementos de la 
Agencia de Investigación Crimi-
nal (AIC) realizaron su detención 
en la colonia Lázaro Cárdenas de 
Cuernavaca, para ponerla a dispo-
sición del juzgador. 
En esa ocasión, Gema Gabriela 
obtuvo la suspensión condicional 
del proceso pero nuevamente in-
cumplió con las obligaciones que 
le fueron impuestas y el juez or-
denó su reaprehensión ejecutada 
por la AIC, pero, en esta ocasión 
y ante su incumplimiento, la auto-
ridad determinó revocar el bene-
ficio de la suspensión condicional 
y se reanudó el proceso, siendo 
sentenciada a dos años, dos me-
ses y 20 días  de prisión, pena que 
deberá cumplir en su totalidad en 
el Centro Estatal de Reinserción 
Social Morelos.

La Fiscalía Especializada en Com-
bate al Secuestro y Extorsión ob-
tuvo de un Tribunal de Enjuicia-
miento sentencia condenatoria de 
50 años de prisión para Miguel 
“N”, Luis Joaquín “N” y Carlos 
Alexander “N”, al encontrarlos 
responsables del delito de secues-
tro agravado, hechos ocurridos en 
el mes de marzo de 2021, en la 
colonia Bellavista de Cuernavaca, 
en agravio de una víctima del sexo 
masculino, por quien exigieron 

una suma de dinero en dólares y 
se apoderaron del vehículo en el 
que viajaba, a cambio de su libe-
ración. 
Luego de la denuncia realizada 
por la familia de la persona víc-
tima, el Agente del Ministerio 
Público de la Fiscalía Especiali-
zada en Combate al Secuestro y 
Extorsión (UECS) activó los pro-
tocolos de atención iniciando con 
los procesos de investigación que 
permitieron la liberación de la víc-
tima y posteriormente la identifi-
cación de los responsables como 

Miguel “N” quien dijo ser taxista; 
Luis Joaquín “N”, ex policía mu-
nicipal; y Carlos Alexander “N”, 
quien dijo ser obrero, todos veci-
nos del municipio de Huitzilac.
Con lo anterior, se obtuvieron las 
órdenes de aprehensión respecti-
vas, que permitieron su captura y 
judicialización, siendo vinculados 
a proceso y a la postre, acusados 
por el delito de secuestro agrava-
do, siguiendo su proceso bajo la 
medida cautelar de prisión pre-
ventiva, y al valorarse el acervo 
probatorio aportado durante el 
proceso, un Tribunal de Enjuicia-
miento impuso para cada uno de 
los masculinos una pena privativa 
de 50 años de prisión y al pago de 
multa y reparación del daño a fa-
vor de la víctima. 
Los ahora sentenciados se en-
cuentran relacionados con al me-
nos una investigación más, por el 
delito de secuestro cuyos hechos 
se registraron en el municipio de 
Huitzilac.
La Fiscalía General del Estado de 
Morelos, refuerza las acciones de 
atención para el combate a la im-
punidad, a través del trabajo desa-
rrollado por las Fiscalías regionales 
y especializadas, para garantizar el 
acceso a la procuración de justicia 
a las víctimas en la entidad.

Luego de que un juez de control 
calificó de legal la detención de 
Alma Giovanna “N”, la Fiscalía 
Metropolitana formuló imputa-
ción en su contra y obtuvo un auto 
de vinculación a proceso por el de-
lito de robo y daños, tras renunciar 
al término establecido para ello, 
siéndole impuesta la prisión pre-
ventiva justificada como medida 

cautelar. 
De los hechos, la madrugada del 
pasado 9 de noviembre, Alma 
Giovanna en compañía de otro su-
jeto, habrían robado cables de un 
poste ubicado en calle Vías del Fe-
rrocarril, colonia Ciudad Chapul-
tepec de Cuernavaca, con lo que 
causaron daños a una compañía 
telefónica fija. 
Los vecinos se dieron cuenta del 
robo y alertaron a las autoridades 

con lo que se logró la detención 
de Alma Giovanna, quien quedó a 
disposición del agente del Ministe-
rio Público de la Fiscalía Regional 
Metropolitana. 
En la audiencia inicial quedó vin-
culada a proceso y el juez impuso 
para ella la prisión preventiva jus-
tificada luego de que el Ministerio 
Público acreditó el riesgo de sus-
tracción de la justicia ya que no po-
see arraigo domiciliario o laboral.

Un vehículo de carga tipo pipa 
de doble remolque, el cual trans-
portaba un aproximado de 70 mil 
litros de Gas LP, volcó este martes 
en la autopista México-Acapulco, 
kilómetro 83, a la altura de la co-
lonia Lomas de Cortés del muni-
cipio de Cuernavaca.

Según información confirmada 
por la Coordinación Estatal de 
Protección Civil Morelos no hubo 
personas heridas.
Se llevó a cabo un perímetro de 
seguridad y el paro de actividades 
de una gasolinera cercana para la 
revisión del vehículo, con el fin de 
inspeccionar que no se tuviera de-
rrame de combustible o fuga del 

material transportado.
La CEPCM detalló que en el lu-
gar se coordinaron las acciones 
de atención con elementos de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, 
Guardia Nacional (GN), Caminos 
y Puentes Federales, Comisión 
Estatal de Seguridad de Pública, 
Escuadrón de Rescate y Urgencias 
Médicas, bomberos y Protección 

Grave volcadura de una pipa de 
gas en autopista México-Acapulco

DE LA REDACCIÓN 

Sentencia de prisión para 
mujer responsable de robo

DE LA REDACCIÓN 

Civil del municipio.
La GN llevó a cabo la deten-
ción del conductor Ulises “N” y 

la puesta a resguardo de la  
pipa para el deslinde de responsa-
bilidades.

Dura condena en contra de 
secuestradores de Huitzilac

DE LA REDACCIÓN 

Fémina quedó detenida por el hurto de cableado
DE LA REDACCIÓN 


